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La Casa de los Tirado es un edificio señorial, de autor desconocido, cons-

truido a mediados del s. XIX, cuyo uso residencial ha mantenido hasta hace

pocos años. Su tipología es la de una casa-palacio, propia de la burguesía

acomodada de la época de mayor auge del municipio, que tendría su fin

hacia 1920, cuando declina la industria vinícola en la zona. 

Está situada en un lugar privilegiado pues conforma la esquina entre las

Plazas de España y del Sagrado Corazón de Jesús, frente por frente a la

Iglesia Parroquial de S. Juan Bautista y se organiza en torno a un patio, en el

que un muro separa un ámbito noble, con acceso al salón, comedor y zona

de servicio y otro de trabajo agrícola, enmarcados por tres cuerpos en forma

de “U”, con tipología edificatoria claramente diferenciada. Sin embargo, a

partir del año 1941 fue sufriendo distintas reformas que, aunque no afecta-

ron a su configuración básica, sí supusieron la enajenación del patio de labor

y la torre-mirador, lo que comportó la mutilación del conjunto. 

En el momento de abordar la rehabilitación, se contaba con un cuerpo prin-

cipal, con fachada a la Plaza de España, estancias nobles y un estado de

conservación aceptable y dos cuerpos laterales, uno con fachada a la Plaza

del Sagrado Corazón de Jesús, en el que se configuraba el acceso al patio

de labor de la casa y a la torre-mirador, que son actualmente de propiedad

privada, y otro interior, con fachada al patio, de muy mala calidad y en pési-

mo estado de conservación, que albergaba habitaciones de servicio. 
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Intervención realizada

El principal objetivo de la rehabilitación abordada en la Casa de los Tirado, ha sido dar

respuesta al sutil equilibrio entre lo viejo y lo nuevo que persiguen habitualmente las

intervenciones de rehabilitación arquitectónica, atendiendo también a su alto valor

patrimonial, que se ve incrementado por su firme instalación en la memoria colectiva.

Para ello se ha abordado una reorganización espacial que permita acoger el nuevo pro-

grama de usos, combinada con la consolidación estructural de las fábricas, la renova-

ción completa de las instalaciones y la adaptación del conjunto a la normativa vigente,

siguiendo las siguientes líneas básicas:

Conservación tipológica y constructiva de los cuerpos que dan fachada a ambas pla-

zas y demolición del cuerpo interior, antiguas estancias de servicio, que por su escaso

interés y mal estado de conservación, no merecía su recuperación.

Consecución de una riqueza espacial, característica de estas casas seño-

riales, de la que carecía el edificio, principalmente mediante la articulación

de un vacío de doble altura, a modo de patio interior, con el que se relacio-

nan las dos plantas, y un jardín con palmeras y naranjos en el patio existen-

te, con vocación, dado el clima del lugar, de configurar el mejor salón de

recepciones del edificio consistorial.

Ordenar el funcionamiento del edificio, dentro de la disparidad de usos, en

la doble vertiente institucional (alcaldía, salón de actos, concejalías, zona de

trabajo, etc.) y cultural (sala de exposiciones, archivo, etc.), mediante la ubi-

cación de la primera en la planta baja, como zona más noble de la edifica-

ción y de la segunda en la primera planta, que por la luz, espacios diáfanos

y configuración espacial resulta más adecuada. Esta organización queda

potenciada por la modificación de la cubierta del cuerpo principal, que pasa

a ser una azotea con lucernarios, a través de los cuales queda enriquecida

la iluminación de las salas de exposiciones.

Configuración del patio, enmarcándolo con los edificios existentes y las nue-

vas dependencias, como la sala de conferencias, estancias de limpieza,

acceso a la azotea, etc. que sirven para definirlo y cubrir las medianeras

existentes. Mediante el ajardinado del espacio y la utilización de la pasare-

la que relaciona el cuerpo señorial y el de nueva construcción en planta alta,

al tiempo que se protege el acceso al salón de actos en la baja, se dota a

este vacío de una presencia acorde a la importancia que adquiere como ele-

mento articulador y enriquecedor del edificio rehabilitado.
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